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HOYSE RESOLVIO LO Que SIGUE

. VI$TOS'~ to"dí~pu~~t~en I~s artículos 6, 7, 32 N° 6
de la Constitución Política de la República; el DFL N°1,
publicado en eID.O..de 17 de noviembre de 2001, que fija el
1exto rerundido,. coordinadC) y sist~maüzado de la ley N°
'8.575. Orgánica Constitucional cieBases Generales de la
Administración del Estado; la ley N°19.880. que establece las
Bases de los Procedi.mientqs Administrativos que rigen los
Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la ley
N° 20.405.Del InstitutoNacion~ de los Derechos Humanos;y
el Decreto Supremo N° 859 del Ministeriodel Interior, de fecha
10 de diciembre de '2009;

CONSIDERANDO:

. . Q~e, la ley N° 20.405, Del Instituto Nacional de los
~erechos Humanos, establece en ~u artículo 6°. letra e), que

.Ia Dirección Superior del Instituto corresponderá a un Consejo
integrado, entre otros, por cuatro consejeros designados en la

. forma que establezcan los .estatutos, por las instituciones
vincqlada~a la defensa y promociónde los derechos humanos
que gocen de personalidad j~rídica vigente, insaitas en el
registro ,respectivo que .llevará el Instituto.

Que, el artículo 2° transitorio. de la misma ley N°
20.405 dispone que para la primera designación de los
consejeros nombrados por las instituciones vinculadas a la
defensa y promoción de los derecl10s humanos, el registro a
que se.refiere la.letra e) del artículo 6°, lo llevará el Ministerio
del Interior.. . .
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Que, las normasde la ley N° 20.405 que dicen relación
con el registroen comentoseñalanque las institucionescorrespondientes
podráninsaibirse en él desdeel quintodía siguientea la publicaciónde la
ley, y hasta el décimo día anterior al sexagésimo día posterior a la
publicaciónde la misma;y que la inscripciónserá gratuitay no tendrá más
formalidadesque el constarpor esaito la solicitud.

Que, en vista de lo anterior, conforme al artículo 20
transitorio de la ley N° 2Q.405, corresponde al Ministerio del Interior
comenzar el registro de las instituciones vinculadas a la defensa y
promoción de los derechos humanos.

Que, . para los efectos de llevar el Registro de
Instituciones vinculadas a la defensa y promoción de los derechos
humanos, el Ministerio del Interior dictó el Decreto Supremo N° 859. Este
Decreto, de. conformidad a lo dispuesto en la ley 20.405, señala que
podrán inscribirse en el Registro las organizaciones que posean
personalidad jurídica vigente y que estén vinculadas a la defensa y
pro~oción de los derechos humanos.

Que, conforme al referido Decreto Supremo, por
defensa de'\.los derechos humanos se entiende la protección de los
derechos. referidos en el artículo 2° de la ley N° 20.405, Del Instituto
Nacional de Derechos H~manos, adoptando acciones dirigidas a prevenir
su vulneración o destinadas a la persecución de los responsables de las
vulneraciones. Por promoción de los derechos humanos se entiende la
difusión de los derechos referidos en el artículo 2° de la ley N° 20.405, Del
Instituto Nacional de Derechos Humanos, e implica realizar acciones para
extender o propagar el conocimiento y respeto de ellos.

Que, conforme al artículo 40 del Decreto Supremo 859,
al momento de solicitar la inscripción, las instituciones interesadas deberán
acompañar: (a) Certificado de personalidad jurídica vigente emitido por el
funcionario competente; (b) Copia autorizada de la escritura donde consta
el estatuto vigente de la institución; (c) Nomina del Directorio de la
institución, si. lo hubiere; (d) Nombre del representante legal de la
institución.o de la persona, que en su defecto, designen para representarla
en el Consejo, conforme a sus estatutos; y, (e) Domicilio de la institución.

Que, el solicitante, no obstante haber presentado su
solicitud dentro de plazo, acompañó un certificado de personalidad jurídica
sin fecha ni numeración. Tal documento no puede dar cuenta de la
vigencia de la personalidad jurídica de la institución a la fecha de la
solicitud.

Que, conforme al artículo 31 de la ley 19.880 si la
solicitudno acompañalos documentosexigidospor la legislaciónvigente,
se requeriráal interesadopara que en un plazo de cinco días, subsanela
falta o acompañelos documentosrespectivos.Si así no lo hiciese se le
tendrápor desistidode su petición.
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RESUELVO:

PRIMERO: De conformidad al artículo 31 de la ley
19.880, previo a resolver su solicitud de inscripción en el Registro de
instituciones vinculadas a la defensa y promoción de los derechos
humanos, acompáñese certificado de personalidad jurídica vigente, con
expresión de fecha y numeración correspondiente, de la institución
denominada Agrupación de Derechos Humanos y Soci~1Salvador Allende.

SEGUNDO: En caso de no acompañar el documento
requerido, con las expresiones indicadas, dentro del plazo de cinco días, al
solicitante se le tendrá por desistido de su petición.

TERCERO: En virtud de lo dispuesto en el artículo 46
de la ley 19.880, notifíquese la presente resolución mediante carta
certificada dirigida al domicilio del solicitante, calle Uyuni N° 1294, comuna
de Osomo, Región de Los Lagos.

~ CUARTO: Sin perjuicio de notificarse la presente
resolución de conformidad a la ley 19.880, comuníquese la misma
mediante correo electrónico dirigido a dd.hh.osomo@gmail.com, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 60 del Decreto Supremo N° 859 del Ministerio
del Interior, de fecha 10 de diciembre de 2009.

V' q/lt' traTlsrriboa Ud.para su conocimiento
~(¡llldaa.tte.a ["d.

!S.~
VTCTOR BORSECK MATAMALA
Jefe División de Administración Y

Finanzas (S)
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Sr.: Subsecretario del Interior

Don: PATRICIO ROSENDE LYNCH

PRESENTE

De nuestra Mayor Consideración:

En Virtud que la LEY 20.405 publicada a 10 de Diciembre de

2009 en las NORMAS TRANSITORIAS Articulo 2o hace

referencia a las Instituciones que podrán inscribirse para

ser parte del Consejo del INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS

HUMANOS y que refiere a las vinculadas a la defensa y

protección de los derechos humanos.

Solicitamos para la AGRUPACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y

SOCIAL SALVADOR ALLENDE ser incorporados con plenos

derechos en el citado Consejo, para lo cual se indica su

competencia y se adjuntan los documentos que así lo

acreditan siendo estos; certificado de vigencia, copia

fiel de sus estatutos, listado de la Directiva vigente ,

se informa domicilio , indica dirección postal, correo

electrónico y teléfonos de contacto y se nombra delegado

ante el Consejo a don LUIS ALFONSO ~CILLA VILLANUEVA, Rut

9.246.242-0 según acta de asamblea adjunta.

Téngase por cumplido lo que la ley impone a todos los

efectos la AGRUPACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y SOCIAL SALVADOR

ALLENDE Rol único tributario 65.003.559-3 representado en

este acto por firma de su Presidente.



AGRUPACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y SOCIAL SALVADOR ALLENDE

VISTOS:

El acta de asamblea de fecha 25 de enero de 2010, donde hace referencia a requisitos que se
deben cumplir a fin de Inscribir esta Institución Pública en el INSTITUTONACIONALDE
DERECHOS HUMANOS,Creado por LEY20.405 Publicado con fecha 10 de Diciembre de
2009 y que se encuentran detallados:
a) Certificadode personalidad jurídica vigente emitidopor funcionario competente.
b) Copia autorizada de la escritura donde consta el estatuto vigente de la institución.
c) Nóminadel Directoriode la institución,si lo hubiere.
d) Nombre del representante legal de la institución o de la persona, que en su defecto,
designen para representar1a en el Consejo, confonne a sus estatutos.
e) Domiciliode la institución.

PROCEDE:

Sobre cada requisito dar cumplimientocomo sigue:
a) Certificadode vigencia a fin de cumplimentarel requisito,
b) Copiacertificadade los estatutos vigentes desde la fecha de constituciónjurídica de esta
Institución,
c) Infonnar que esta Institución en su certificado de vigencia individualiza la totalidad de
nuestra directiva,
d) Que la persona designada para representar a nuestra Instituciónante el mencionado
consejo dellNDH por mandato estatutario es LUISALFONSOMANCILLAVILLANUEVA,Rut
9.246.242-0 y ratificadopor Asamblea en esta Acta.
e) Para todos los efectos la AGRUPACiÓN fija domiciliolegal en Calle Uyuni 1294 comuna
de asomo, Región de los Lagos.
Direcciónpostal: Uyuni1294
Direccióncorreo electrónico: dd.hh.osomo@gmail.com
Fono: 91795118

Dado en asomo a los 25 días de Enero de 2010, para su certificaciónse sella y firman:

Itario
BECERRAPINEDA

Rut: 11.922.957-K

~~
~rero

JOAQUINBARRIACUMIAN
Rut: 5.837.054-1
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ILUSTREMUNICIPALIDADDE 050RH0

CHIU

Dirección de Desarrollo Comunitario
Departamento Organizaciones Comunitarias

REF: Ley 19.418. Sobre Juntas de Vecinos y
Demás Organizaciones Comunitarias

Osomo,

C E R T I F I C A D O N° I

El Secretario Municipal que suscribe, certifica:
Uno: Que, la presente Organización Comunitaria, regida por la Ley N° 19.418 tiene a

la fecha vigente los siguientes antecedentes, según Decreto Exento N° 1833 de fecha
28.03.2008 y Decreto Exento ND2749de fecha 21.04.2009. .

Dos: que, la actual directiva de la precitada organización esta compuesta por las siguientes personas:

2.764.826-6 REÑAAGUILERAjOSE
6.703.278-0 ORRARIFFOADRIAN

5.062.724-1 ANTANA OjEDAADILlO
6.476.259-1 NOCHESMARTINEZAGUEDA
2.685.403-2 HUENANTEGUTlERREZEVARISTO

3.124.780-2 AEZQUINTEROSMARTA
5.468.376-6 BUSTAMANTEINODELlA

5.057.534-9 ILEFANCATRIPAIjUAN
9.246.242-0 MANCILlA VILlANUEVALUIS
3.935.388-1 LUNANUÑEZHERNAN

11.922.957-K BECERRAPINEDAj05E
5.837.054-1 BARRIACUMIANjOAQUIN
6.476.796-8 ~EDAHECKMANNARNOLDO

10 DIRECTOR

1

20 DIRECTOR

3° DIRECTOR

o DIRECTOR

50 DIRECTOR

FISCALlZADORA 1

FISCALlZADORA 2

FISCALlZADORA 3

PRESIDENTE(A)

PROSECRETARIO(A)

ECRET ARIO(A)

ESORERO(A)

ICEPDTE(A)

NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
I

NO
NO
NO
NO

Tres: Se otorga el presente certificado a petición de la Organización, para los fines que sean
procedentes.

Iedltarl
Iedltarl
ledltarl
ledltarl
ledltarl
ledltarl
ledltarl
ledltarl
ledltarl
ledltarl
ledltarl
ledltarl
ledltarl

*NOTA: VALIDO POR 90 DIAS."

MIGO/RSElshc.

TIPO DE ORGANIZACION: FUNCIONAL
NOMBRE DE LA ORGANIZACiÓN: AGRUPACION DE DERECHOS HUMANOS Y SOCIAL

SALVADOR ALLENDE
PERSONALIDAD JURIDICA: 1952-F
UNIDAD VECINAL -----
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ESTATUTO

"AGRUPACiÓN DE DERECHOS HUMANOSY SOCIAL SALVADORALLENDE..

TITULO PRIMERO

DENOMINACiÓN.DOMICILIO.OBJETIVOS Y FU"Q'ON~~.

ARTIcULO 1: Constituyese una Organización C.omunitariaFuncional, regida por la LEY
19.418, denominada "AGRUPACION DE DERECHOS HUMANOI y SOCIAL SALVADOR
ALLENDE.. de la Comuna de OSORNO, Región de LoosLagos,la que regirépor las
disposicionesde la Ley19418. .

ARTIcULO 2: Para todos los efectos legales, el domiciliode la organización es CALLE:
Uyuni 1294

ARTIcULO 3: OBJETIVOS:
a) Propender el desarrollo de las artes la cultura con sentidosocial amplio y
pluralista .

b) asumir la defensa de los derechos humanos como bien supremo de la
sociedad en su conjunto, para la promoción y difusl6n de los mismos asl como
custodiar su cumplimiento.

c) Velar por el bienestar de los integrantes, y la comunidad en una mejor
atención y orientación social y cultural

d) La promoción en el ámbito comunal de valores especlficos tales como la
solidaridad, fraternidad, la sana convivenCia y todo aquello que permita a la
comunidad una mejor calidad de vida.

ARTIcULO4: Para el cumplimientode tales fines puede:
a) Suscribir convenios o contratos con la Municipalidady con otras instituciones
o servicios, para desarrollar proyectos especificas.

TITULO SEGUNDO

DE LOS SOCIOS



ARTICULO5: Pueden ser socios de la Agrupación las personas de ambos sexos que sean
mayores de 18 años de edad, que habiten en la Comuna de Osomo Los socios
no podrán pertenecer a otra Agrupación de la misma especie regida por la ley
19.418, simultáneamente

ARTICULO6: La calidad de socio se adquiere por la inscripción en el registro respectivo. La
inscripción podrá haberse realizado durante la existencia como organización de
hecho o en formación o después de aprobados estos Estatutos.
La persona que desee ingresar a la Agrupación deberá presentar una solicitud
al Directorio el que deberá pronunciarse dentro de los 7 días siguientes a la
presentación, no pudiendo la aceptación o rechazo fundarse en razones de
orden político, religioso o económico .
La inscripción en el Registro de Socios debe efectuarse el mismo día de la
aceptación de la solicitud.

Este registro debe contener: nombre, número y gabinete de cédula de identidad,
domicilio y firma de cada uno; la fecha- de su incorporación y en número
correlativo que le corresponde, además deberá contener un espacio libre para
anotar la fecha de cancelación de su calidad de miembro de la Agrupación, en
caso de esta eventualidad.

ARTICULO7: La solicitud de incorporación en calidad de socio sólo podrá ser rechazada
cuando el solicitante no reúna los requisitos establecidos en el artículo 5 y que
comparta los fines establecidos en el artículo 2.

ARTICULO8: Los integrantes tienen las siguientes obligaciones:
A) Asistir a las asambleas a las que fueran convocados.
B) Servir los cargos para los cuales fueron designados y colaborar en las tareas
que la Agrupación les encomiende.
C) Cumpliroportunamente sus prestaciones pecuniarias para con la Agrupación
D) Cumplir con las disposiciones de los estatutos, de los reglamentos internos
de la Agrupación y de la ley.
E) Acatar los acuerdos de las asambleas generales y del Directorio.
F) Cumplir con las demás obligaciones contraías para con la Agrupación y con
la que este hubiera contraído de acuerdo a los estatutos que fueren exigibles a
los socios. '

ARTICULO9: Los socios tienen las siguientes atribuciones:
A) Participar con derecho a voz y voto en las asambleas generales. El voto será
unipersonal e indelegable y sólo podrá ejercerse cuando se esté al día en las
cuotas sociales
B) Elegir y ser elegidos para servir los cargos directivos del grupo y comisiones
que 'se formen.
C) Presentar cualquier proyecto o proposición a la directiva. Si ésta lo estima
conveniente o si la proposición o proyecto cuenta con el patrocinio de a lo menos
el 10% de la asamblea, deberá presentarlo para la consideración de la Asamblea
General para su aprobación o rechazo.
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D) Tener acceso a los libros de actas, de contabilidad y de Registro de Socios
de la Organización.
E) Ser atendidos por los dirigentes.

ARTICULO 10: Son causales de suspensión de un integrante en todos sus derechos en la
Agrupación
A) El atraso injustificado en más de noventa días en el cumplimiento del pago
de sus cuotas u otras obligaciones monetarias con la Agrupación. Esta
suspensión cesará de inmediato una vez cumplida todas las moras.
B) El incumplimiento injustificado de las obligaciones señaladas en las letras a, b
y d del artículo 8, en el caso de la letra b, la suspensión se aplicará por tres
inasistencias injustificadas.
C) Arrogarse la representación de la Agrupación o derechos que el no posea.
D) Usar indebidamente bienes de la Agrupación
E) Comprometer los intereses y el prestigio de la Agrupación afirmando falsedad
respecto de sus actividades o de la conducción de él por parte del Directorio

La suspensión que se aplique en virtud de este artículo la declarará el Directorio
y no podrá exceder a 6 meses.

ARTICULO11: La calidad de socio termina:
A) Por pérdida de algunas de las condiciones legales habilitantes para ser
miembro de ella.
B) Por renuncia,
C) por muerte, y
D) Por exclusión acordada en Asamblea General Extraordinaria con la votación
de dos tercios de los presentes, fundada en infracción grave de las normas, de
los estaMos, de la Ley 19.418 o de sus obligaciones como miembro de la
Agrupación.
El Directorio deberá pronunciarse sobre las renuncias dentro de los siete días
siguientes a su presentación.

Podrán ser consideradas faltas araves, las siauientes:
A.- Haber sufrido tres suspensiones en sus derechos de conformidad al artículo
10 .

B.- Causar jnjustificadamente daños o perjuicios a los bienes de la Agrupación,
o a la persona de alguno de los Directores con motivo del desempeño de su
cargo.
C.- Atentar en contra de los bienes de la Agrupación o de los que estuvier~n a
su cuidado,a cualquiertítulo.. "

.,

ARTICULO12: Corresponde al directorio pronunciarse sobre las solicitudes de ingreso y
la medida de suspensión. Se requerirá el voto afirmativo de dos tercios de los

Certlffco qUil. Pte.ente
'otoco,.,..". "e' . ,. Original

'.-""que,tuve a'. Vista
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directores en ejercicio para rechazar una solicitud de ingreso o la renuncia de un
socioy para acordar la citada medida.

ART,CULO 13: Acordada por el Directorio la medida de suspensión, como asimismo el
rechazo . de la renuncia de algún socio, éstas deberán ser ratificadas por la
Asamblea General dentro del plazo de quince días contados desde la fecha de
adopción del acuerdo mediante el voto conforme de los dos tercios de los socios
presentes e~ ella.

ARTICULO 14: Acordada la medida de suspensión o expulsión y ratificada por la
asamblea, en su caso, el Directorio procederá a cancelar la inscripción

Quien fuera excluido de la Agrupación sólo podrá ser readmitido después de un
año, para lo cual el socio excluido deberá presentar una solicitud de reintegro a
la asamblea que requerirá de la aprobación de dos tercios de los asistentes.

TITULOTERCERO

DE LAS ASAMBLEAS

ARTICULO 15 La Asamblea general es el órgano resolutivo máximo de la Organización
y estará constituido por la reunión de todos los socios.
Las asambleas generales se dividen en ordinarias y extraordinarias.

ARTICULO 16 Las asamblea$ generales ordinarias se celebrarán El lo menos una vez
cada tres meses y en ellas podrán tratarse cualquier asunto relacionado con los
intereses de la Agrupación.

En marzo de cada año, deberá celebrarse una asamblea general que tendrá por
objeto entregar la cuenta de la Directiva respecto a la marcha de la Agrupación
Cultural. Además se discutirá el Plan Anual de Actividades y se presentará el
Balance Anual y el presupuesto para el año siguiente.

ARTICULO17 La asambleas generales extraordinarias se verificarán cuando lo exijan las
necesidades de la organización y estos estatutos o la ley, en ella solo podrán
tratarse y adaptarse acuerdos sobre materias señaladas en la convocatoria. , las
citaciones a estas asambleas, se efectuarán por el Presidente a iniciativa del
Directorio o por requerimiento, a lo menos, del 25% de los afiliados, con una
anticipación mínima de cinco días hábiles a la fecha de la realización.

ARTICULO 18 Deberán tratarse en asamblea general extraordinaria las siguientes
materias:
A) Reforma de los estatutos.
B) Adquisición, enajenación y gravamen de los bienes raíces de la organización.
C) La determinación de cuotas extraordinarias

CertifIco ClU8,. P"'ente
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D) La exclusión o reintegración de uno o más afiliados, cuya determinación
deberá hacerse en votación secreta.
E) La cesación en el cargo de un dirigente por censura.
F) La elección del Primer Directorio
G) La disolución de la organización.
D) Incorporación o retiro a una Asociación o Unión de orden comunal o
provincial.
E) La aprobación del Plan Anual de Actividades.

Para incorporarse a una Unión Comunal se debe contar con la aprobación de la
mayoría absoluta de los miembros presentes en esa asamblea.

ARTICULO 19 Toda convocatoria a asamblea general se hará mediante fijación de un
mínimo de cinco carteles en lugares visibles en la sede del grupo. También
podrán enviarse circulares a los integrantes que tengan registrados sus
domicilios en la Agrupación
En la primera asamt>lea general del año después de la constitución legal del
grupo se procederá a determinar los lugares visibles para la fijación de los
carteles; y a lo menos uno de estos se deberá fijar en la sede social de la
Agrupación si la hubiera.

ARTICULO20 Los carteles a que se refiere el articulo anterior deberán permanecer
durante los 7 días anteriores a la asamblea y contener, la fecha, hora, lugar y
tipode asamblea y los objetivosperseguidos en ésta.

ARTICULO21: Las asambleas generales se celebraran con los integrantes que asistan.
Los acuerdos se tomaran por la mayoría de los presentes. Salvo que la ley
19418 o el presente estatuto exijan una mayoría especial. Lbs acuerdos serán
obligatoriospara los miembrospresentes y ausentes.
Cada socio tendrá derecho a un voto. El voto es indelegabley tendrán derecho
los socios que estén al día en sus cuotas sociales.

ARTICULO22: Las asambleas generales serán presididas por el Presidente y Secretario,
quienes serán reemplazados por suplentes respectivos cuando corresponda.

ARTICULO23: De las deliberaciones y acuerdos que se produzcan en las asambleas
generales, se dejara constancia en un libro de actas, que será llevado por el
secretario de la Agrupación Cultural
Cada acta deberá contener a lo menos:
A) Día, hora y lugar de la asamblea.
B) Nombre de quien la presidió y los restantes miembros de la directiva que
estuvieran presentes.
C) Numero de asistentes.
D) Materia tratada.
E) Un extracto de las deliberaciones.
F) Acuerdos adoptados.



ARTICULO 24: El acta será firmada por el presidente de la Agrupación, por el Secretario y
. 1 (un) asambleísta designado para tal efecto de la misma asamblea.

TITULOCUARTO

DEL DIRECTORIO

ARTICULO25 La Directiva tendrá a su cargo la dirección y administración superior de la
Agrupación en conformidad a la ley 19418 y el presente estatuto.

ARTICULO26 La Directiva definitivadeberá estar compuesta por cinco titulares, elegidos
en una asamblea general ordinaria en votación directa, secreta e informada por
un periodo de dos años, pudiendo ser reelegidos por el periodo siguiente.

En el mismo acto se elegirá igual número de miembros suplentes, los que,
ordenados según la votación. obtenida por cada uno de ellos en forma
decreciente, suplirán al o los miembros titulares que se encuentren
temporalmente impedidos de desempeñar sus funciones, mientras dure tal
imposibilidad o los reemplazarán cuando por fallecimiento, inhabilidad
sobreviniente, imposibilidadu otra causa legal, no pudieren continuar en el
desempeño de sus funciones

ARTíCULO27 Para ser dirigentesse requerirá:
A)Tener 18 años de edad cumplidosa la fecha de la elección.
B) Tener un año de afiliacióncomo mínimoen el momento de la elección salvo
en el periodo de constitución de esta agrupación. .

C) No haber sido condenado ni hallarse procesado por delitoque merezca pena
aflictiva.
D) No estar afecto a las inhabilidadeso incompatibilidadesque establezcan la
Constitución política de la República o las leyes y reglamentos. Las
inhabilidadeslegales provenientes de delitos que merezcan pena aflictivasolo
durarán el tiempo requerido para prescribir la pena en conformidad a lo
dispuesto en el artículo105del CódigoPenal.
E) Noser miembrode la ComisiónElectoralde la Agrupación

ARTíCULO28 Dentro de los treinta días anteriores al término de su periodo deberá
renovarse íntegramente la directivadefinitivadel grupo, que ejercerá el próximo
periodo.

ARTICULO29 En las elecciones del Directorioserán considerados como candidatos
todos los socios que se hayan inscritoscomotal ante la ComisiónElectoral,a lo
menos con 10 días de anticipacióna la fecha de la elección.
Resultaran electos como Directores quienes en una misma votación obtengan
las más altas mayorías, correspondiéndole el cargo de Presidente a quien
obtenga la primera mayoría individual.



Si se produjera igualdad de votos, entre los dos candidatos se dirimirá el empate
por la antigüedad en el grupo y si éste subsiste se procederá a un sorteo entre
ellos.

ARTICULO30: Dentro de la semana siguiente a la elección de los directores por los
socios, deberá constituirse entre los restantes directores los cargos de
vicepresidente,Secretario,Tesorero y Director.
La constitución deberá verificarse, a lo menos, con la concurrencia de la
mayoríade losdirectores. .

Si al expirarel plazo señalado en el inciso primero,el Directoriono se hubiese
constituido, la asamblea podrá proceder a hacerlo en la forma que ella lo
determine.

ARTICULO 31: Dentro de las semanas siguientes al término del período del Directorio
anterior, el nuevo Directoriodeberá recibirse del cargo en una reunión en la que
aquel hará entrega de todos los libros, documentos y bienes que hubiere llevado
o administrado.. De esta reunión se levantará un acta en el libro respectivo, la
que firmaran ambos Directorios.

ARTICULO 32: La directiva sesionará con tres de sus miembros a lo menos y sus
acuerdos se adoptarán por la mayoría de los asistentes salvo que la ley 19418 o
el presente estatuto señalen una mayoría distinta. En caso de empate decidirá el
Presidente. . .

ARTICULO33: De las deliberaciones y acuerdos del Directorio se dejará constancia en un
libro especial de actas. Cada acta deberá contener las menciones mínimas
señaladas en el artículo 24 y será firmada por todos los directivos que
concurrieron a la sesión.
El director que desee salvar su responsabilidad y por algún acto o acuerdo
deberá exigir que se deje constancia de su opinión en el acta.
Si alguno de ellos no pudiere o se negaré a firmar el acta se dejará constancia
de este hecho en ella, la que tendrá validez con las firmas restantes.

ARTICULO34: Los directores cesarán en sus cargos:
A) por cumplimiento del plazo de designación como tal;
8) por renuncia al cargo directivo, la que deberá presentarse por escrito al
Directorio .

C) por inhabitidad sobreviniente, calificada en la forma señalada en el artículo
siguiente;
D) por censura acordada en sesión extraordinaria, especialmente convocada
para tal efecto, por dos tercios de los miembros presentes;
E) por pérdida de su calidad de ciudadano; y
F) por pérdida de la calidad de afiliadoa la Agrupación

Será motivode censura la trasgresión por los dirigentes de cualquiera de los
deberes que este estatuto les impone

- - --



ARTICULO35: Se aplicará también a los directivos las disposiciones de los artículos 10 Y
11. .

Será removidoen su cargo el directivoque sea suspendido en conformidadal
artículo 10.
Las medidas señaladas en el inciso primero serán calificadas por el Directorio
con ratificación de la Asamblea General o por ésta directamente.
Los acuerdos que adopten conforme a lo dispuesto en este artículo requerirán
el voto afirmativo de, a lo menos, la mayoría de los miembros en ejercicio del
respectivo organismo.
El afectado tendrá en todo caso derecho a ser escuchado por éste.

ARTíCULO 36: Si cesa en sus funciones algunas de los Directores titulares, debe asumir
en forma inmediata el director suplente con la más alta votación, mecanismo que
se aplicará en forma sucesiva cada vez que un Director titular deje el cargo.
Si cesara un número de Directores que impide sesionar al Directorio definitivo,
deberá procederse a una nueva elección con el objeto exclusivo de llenar
vacantes. .

Estas elecciones se realizarán en un plazo no mayor de treinta días Sícontar de
la fecha en que se produjera la falta de quórum.
Los nuevos Directores elegidos de conformidad al inciso anterior durarán en sus
funciones el tiempo que le restaba a los reemplazados.
No se aplicarán las normas contenidas en este artículo si faltaren menos de seis
meses para el término del periodo del directorio. En este caso, este sesionará
con el número de miembros que continúen en ejercicio, no aplicándose el
mínimo indicado en el artículo 32 del presente estatuto.

ARTICULO 37: El presidente del Directorio lo será también de la Agrupación y lo
representará judicial y extrajudicialmente.

ARTICULO38: El Directoriotendrá a su cargo la dirección y administración superior de la
Agrupación en conformidad a la Ley 19.418 de los presentes estatutos.

ARTíCULO39: Son atribuciones y deberes del Directorio:
a) Dirigirla Agrupación y velar por que se cumplan sus estatutos y las finalidades
contenidas en ellos.
b} Solicitar al Presidente, por la mayoría de sus miembros, citar a asamblea
general extraordinaria;
e) Proponer a la asamblea, en el mes de marzo el plan anual de actividades y el
presupuesto de ingresos y gastos
d) Colaborar con el Presidente en la ejecución de IQsacuerdos de la asamblea
e) Colaborar con el Presidente en la preparación de la cuenta anual a la
asamblea sobre el funcionamiento .general de la organización,especialmente
en lo referido al manejo e inversión de los recursos que integran sus patrimonios
f) Representar a la organizaciór-'en los casos que expresamente lo exija la ley o
los estatutos. .
g) concurrir con su acuerdo a :Iasmaterias de su competencia que señale la ley
o los estatutos.

eert'flcCt q&le'a Presente
FOtocop,. ei "8' 8 la Or'glna'

..~: c:rc.. tuve, a 'a V'sta'. ."'\
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h) Administrar los bienes sociales e invertir los recursos de la Agrupación
1) Redactar los reglamentos que se estimen necesarios para el mejor
funcionamiento de la Agrupación y de los diversos comités que se creen para el
cumplimiento de sus fines y someter dichos reglamentos a la aprobación de la
Asamblea General.
j) Poner en conocimiento de la asamblea para su aprobación o rechazo, las
iniciativas que están patrocinadas por, a lo menos el1 0% de los afiliados.

ARTICULO 40: Como administrador de los bienes de la Agrupación ,el Directorio está
facultado para realizar, sin necesidad de autorización de la asamblea, los
siguientes actos: abrir y cerrar cuentas de ahorro y cuentas corrientes de
depósito o de crédito, en el banco del estado u otras instituciones bancarias y
girar sobre ellas; endosar y cobrar cheques, retirar talonarios de cheques;
depositar dineros a la vista, a plazo o condicionales y retirarlos; Girar, aceptar,
descontar, endosar en toda forma y hacer protestar letras de cambios, pagares,
cheques u otros documentos mercantiles susceptibles de estos actos; estipular,
en cada contrato que celebre, los precios, plazos y condiciones que juzgue
conveniente, anular, rescindir, resolver, revocar y rescilar los contratos que
celebren; exigir rendiciones de cuentas; Aceptar o rechazar herencias con
beneficio de inventario, concurrir a los actos de partición de las mismas, pedir y
aceptar adjudicaciones de toda clase de bienes; convenir y aceptar estimación
de perjuicio; Recibir correspondencia, aún certificada, giros y encomiendas
postales; cobrar y percibir cuanto se adeudare a la Agrupación por cualquiera
razón o título; conferir mandatos, firmar todas las escrituras, instrumentos,
escritos y documentos; someter asuntos o juicios a la decisión de jueces-
árbitros, nombrarlos y otorgarles facultades de arbitradores, nombrar síndicos,
depositarios, tasadores, liquidadores y demás funcionarios que fueran
necesarios.
Para la realización o celebración de otros actos o contratos será menester una
asamblea general que los autórice.

ARTICULO 41: En la administración de los bienes que conforman el patrimonio de la
Agrupación, los Directores son responsables solidariamente y hasta de culpa
leve, sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiera corresponderles.

ARTICULO 42: Acordado por el Directorio cualquier acto relacionado con las facultades
realizadas en el artículo precedente, lo llevará a cabo el Presidente o quien lo
subrogue el cargo, conjuntamente con el Tesorero u otro Director si éste no
pudiere concurrir. Ambos deberán ceñirse fielmente a los términos de los
acuerdos del Directorio o asamblea general en su caso y serán solidariamente
responsables ante la Agrupación en caso de contravenirlos. Sin embargo no
será necesario a los terceros que contraten con la Agrupación, conocer los
términos del acuerdo.

TITULOQUINTO

DEL PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO.



ARTíCULO43: Son atribuciones y deberes del Presidente:
a) Citar a asamblea general ordinaria o extraordinaria
b) Ejecutar los acuerdos de la asamblea
C) Representar judicialy extra judicialmente al Agrupación.
D) Presidir las reuniones del Directorio y las asambleas generales;
e) Organizar los trabajos del Diredorio
f) Vigilar el cumplimiento de los reglamentos internos y acuerdos de los
diversos organismos de la Agrupación. .

g) Dar cuenta, a nombre del Diredorio, de la marcha de la institución y del
estado financiero de la misma en la asamblea gen~ral a que se refiere el
artículo 16; y
h) Los demás deberes y atribuciones que fijen los estatutos y reglamentos.

ARTíCULO 44: Son atribuciones y deberes del Secretario:
A) llevar los libros de Actas del Directorio y de la Asamblea General y el
registro de los socios.
B) Otorgar las facilidades para que estos libros estén a disposición de los socios,
estableciendo para ello una horario y día de atención.
C) Enviar al secretario Municipal cada seis meses los nuevos integrantes y las
renuncias y exclusiones
D) Entregar a la Comisión Electoral al momento de su Constitución copia del
libro de registro.
E) Despachas las citaciones a Asambleas o reuniones de directorio y
confeccionar los carteles a que se refiere el artículo 20
F) Autorizar con su firma y en calidad de ministro de fe las actas de reuniones
del Diredorio y de las asambleas generales y otorgar copias autorizadas de ellas
cuando se les solicite; y
G) Realizar las demás gestiones relacionadas con sus funciones cuando se le
encomiende

ARTíCULO 45: Corresponde al tesorero de la Agrupación:
a) Cobrar las cuotas ordinarias y extraordinarias y otorgar los recibos
correspondientes.
b) llevar las contabilidades del grupo.
C) mantener al día la documentación de la Agrupación, especialmente archivos
de facturas, recibos y demás comprobantes de ingresos y egresos.
D) Elaborar estados de cajas que den a conocer a los miembros de la
asamblea las entradas y gastos.
e) Preparar el Balance Anual que exige el artículo 31 inciso primero de la
Ley 19.418.
f) Mantener al día el inventario de los bienes de la institución y
g) Realizar las demás gestiones relacionadas con sus funciones que se le
encomienden.



Respecto al Plan anual de Actividadesseñalado en la letra c, éste debiera ser
elaborado por el directorioy presentadoen la Asamblea de marzo para su
aprobación por mayoría absoluta de los presentes

El Plan Anual debiera contener a lo menos Objetivos y metas a lograr,
Actividades a desarrollar, plazos, recursos disponibles y fuentes futuras de
financiamiento y personas responsables de las actividades.

TITULOSEXTO

DE LA COMISiÓNELECTORAL.

ARTICULO46: Antes de los dos meses de una Elección debe constituirse una Comisión
Electoral integrada por 3 miembros que tengan un año de antigüedad, al menos
que se trate de la constitución de la Agrupación. Para ello, en una Asamblea
Extraordinaria en votación universal se elegirán sus integrantes.
Los miembros de esta Comisión no pueden ser parte del directorio o postular a
él.

ARTíCULO47: Las funciones que le corresponden a esta Comisión:
a) Recibir las inscripciones de las candidaturas para el Oirectorio y entregar a
cada candidato, a lo menos un mes antes de la elección copia del libro de
Registro de socios. Esta copia es con cargo a los candidatos.
C) Velar por el normal desarrollo del proceso eleccionario y de los cambios del
directorio, pudiendo impartir las instrucciones y adoptar las medidas que
considere necesario para tales efectos.
b) Realizar los escrutinios respectivos, custodiar las cédulas y demás
antecedentes electorales, hasta el vencimiento de los plazos legales
establecidos para presentar redamaciones y solicitudes de nulidad.
C) Llevara cabo la calificación de las elecciones de la organización.

TITULOSÉPTIMO

DEL PATRIMONIO

ARTíCULO48: El Patrimonio de la Agrupación se compondrá:
a) De las cuotas ordinarias y extraordinarias y que la asamblea general de la
Agrupación determine
b) De la renta obtenida por la administración de los centros comunitarios, talleres
artesanales y cualquiera otros bienes de uso de la comunidad que esta
institución posea
c) De las subvenciones fiscales y municipales que se le otorguen



d) De los ingresos provenientes de sus actividades, como beneficios, rifas
fiestas sociales y otros de naturaleza similar
e) De los bienes muebles o inmuebles que adquiera a cualquier título
f) De las donaciones y organizaciones por causa de muerte que reciba a su
favor.
g) De los proyectos presentados a organismos no gubernamentales e
Instituciones del Estado.
h) De los ingresos que se reciban a cualquier título.

Las cuotas extraordinarias serán fijadas libremente en reunión general
extraordinaria con la aprobación de las tres cuartas partes de los afiliados
presentes y sólo podrán destinarse a financiar los proyectos o actividades
determinadas en la propia aprobación

ARTICULO49: Los fondos de 'a institución deberán ser depositados a medida que se
perciban en una sucursal de un banco o institución financiera legalmente
reconocida, a nombre del Agrupación

No podrá mantenerse dinero en efectivo del grupo que sea superior a dos
UTM.
El movimiento de los fondos se dará a conocer por medio de estados de
Caja, en las que se anotarán las salidas y entradas, que se fijarán cada dos
meses en lugares visibles a que se refiere el artículo 20

ARTICULO 50: El Presidente y Tesorero del grupo podrán girar sobre los fondos
depositados, previa aprobación de la Directiva. En el acta correspondiente se
dejará constancia de la cantidad autorizada y del objetivo del gasto.

ARTICULO 51: Los cargos de la Directiva del grupo, los miembros de la Comisión
Fiscalizadora de Finanzas y de la Comisión Electoral, son exclusivamente
gratuitos, prohibiéndose la fijación de cualquier tipo de remuneración. Además
estos cargos son incompatibles entre sí.

ARTICULO 52: No obstante, lo establecido en el artículo anterior, la directiva podrá
autorizar el financiamiento de los gastos de locomoción colectiva en que
pvedan incurTirlos dirigentes o socios comisionados para una determinada
gestión. Deberá rendirse cuenta circunstanciada del empleo de los fondos a la
directiva.

ARTICULO 53: Además del gasto señalado en el artículo anterior, el Directorio podrá
autorizar el financiamiento de viáticos a los directores o socios que' deban
trasladarse fuera de la localidad o ciudad asiento de la Agrupación I cuando
deban realizar una comisiónenoomendada por ella y que diga relación con sLJs
intereses. .

Se entiendeporviático diario la cantidad de dinero nécesario para gastos dé
alimentación y alojamiento y no podrá exceder de una Unidad Tributaria
Mensual.

-----



Si para la comisión encomendada no es necesarioalojamiento,el viático no
podrá ser superioral 50%del señaladoen el incisoanterior.

TITULOOCTAVO

DE LACOMISiÓNFISCAllZADORA DE FINANZAS.

ARTICULO 54: La Asamblea General nombrará anualmente la Comisión Fiscalizadora
de finanzas, que estará compuesta por tres miembros, a la cual corresponderá
revisar las cuentas e informar a la asamblea general sobre el balance, cuenta
de resultado, inventario y contabilidad de la organización para cuyos efectos la
directiva del grupo deberá dar el máximo de facilidades para el mejor
cumplimiento de su tarea.
La Comisión Fiscalizadora se elegirá en la misma oportunidad que la Directiva
del grupo y deberán contar con los requisitos establecidos en el artículo 27 de
este estatuto.

Presidirá la comisión fiscalizadora el miembro que obtenga el mayor número
de votos.
Sus integrantes no podrán ser reelegidos.

ARTICULO 55: Regirán para los miembros de la Comisión Revisora de Finanzas lo
dispuesto en los artículos 37 inciso segundo y siguientes.

Los nuevos integrantes elegidos en la forma señalada en el artículo 37, durarán
en sus funciones por el tiempo que restaba a los reemplazados.

ARTICULO 56: La comisión tendrá como misión revisar el movimiento financiero del
grupo. Para ello la directiva, especialmente el tesorero, estará obligado a
facilitar los medios para el cumplimiento de este objetivo. En tal sentido la
comisión fi~izadora podrá exigir en cualquier momento la exhibición de los
libros de contabilidad y demás documentos que digan relación con el
movimiento de los fondos y su inversión.

ARTíCULO 57: La Comisión fiscalizadora podrá dar su opinión en los estados mensuales
a que se refiere el artículo 51, e informar a los integrantes en cualquier
asamblea general sobre la situación financiera de la institución. En todo caso,
esta información deberá proporcionarla siempre en la asamblea general del
mes Marzo de cada año.

ARTICULO58: La Comisión fiscalizadora estará obligada a poner en conocimiento de los
tribunales de justicia cualquier hecho o circunstancia que comprometa
gravemente los intereses económicos de la institución.
En ningún caso la Comisión podrá intervenir en los actos administrativos del
grupo no objetar decisiones de la Directiva o Asamblea General.
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ARTICULO59: Los integrantestendránacceso a los documentosrelativosa las finanzas
durantelos sietedías anterioresa la AsambleaGeneral del mes de Marzo o a
otra asamblea en que vaya a informarsesobresituacionesfinancieras.

TITULONOVENO

DE LAS COMISIONES.

ARTICULO 60: El directorio o la Asamblea podrán conformar todas las Comisiones que
estime conveniente para cumplir con los objetivos y funciones del presente
estatuto.
Siempre que se forme una Comisión corresponderá designar un Presidente de
ésta, quien se obliga a informar y responder frente la asamblea por su cometido,
en los plazos que le sean señalados
La Directiva de la Agrupación determinará el funcionamiento de las comisiones y
le corresponde al Secretario coordinar su trabajo.

TITULO DÉCIMO

DE LA MODIFICACiÓN DE lOS ESTATUTOS

ARTICULO 61: Las modificaciones del presente estatuto sólo podrán ser aprobadas en
asamblea general extraordinaria, especialmente convocada al efecto y con el
acuerdo de la mayoría absoluta de sus integrantes, y regirán una vez
aprobados por la Municipalidad, de acuerdo a lo establecido inciso primero del
artículo 10 de la Ley 19.418

TITULODÉCIMOPRIMERO

DE LA DISOLUCiÓN

ARTíCULO 62: La Agrupación podrá disolverse por acuerdo de la asamblea general
extraordinariacitada para tal efecto, adoptado por la mayoría absoluta de los
afiliadosconderechoa voto.

ARTíCULO 63: La disoluciónsólo podrá llevarseefecto cuandoconcurra algunade las
siguientes causales.
a) Por incurrir en alguna causal establecida en estos estatutos.
b) Por incurrir en actuaciones contrarias a las leyes, al orden público o a las
buenas costumbres.
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e) Por haberdisminuTdo susafiliados a un número inferior al requerido para su
constitución, durante un lapso mínimo de seis meses.
d) Por caducidad de la personalidad jurídica de acuerdo a lo establecido en el
inciso quinto del artículo 7 de la ley 19.418

ARTICULO64: En caso de disolución, el patrimonio de la AGRUPACiÓN
Pasará a poder del Concejo Municipal de la Comuna de Osomo para su

administración y reasignación a una organización que cumpla con fines de similar
naturaleza a los de la organización disuelta.
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